
V CONGRESO NACIONAL
LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL SIGLO XXI

Madrid, 12 y 13 de junio de 2008. 

Salón de Actos del IMSERSO, Avda. de Ginzo de Limiá, 5

(Metro 9, Herrera Oria o Barrio Pilar)
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PROGRAMA 
DIA 12 DE JUNIO, JUEVES

11,00 	      Debate a la primera ponencia.

11,30		      Coffee break

	 Inauguración del Congreso por el Ilmo.Sr.D. Javier Sanmartín 
Rodríguez, Presidente del Consejo General de Colegios de Gradua-
dos Sociales.

09,30	

	 Primera Ponencia: La reforma de pensiones en la Ley 
40/2007, de Medidas en Materia de Seguridad Social. Prof. Dr. 
Ignacio García-Perrote Escartín, catedrático de Derecho del Tra-
bajo de la Universidad de Castilla-La Mancha y abogado del Bufete 
Uría.

	 Segunda Ponencia: Las prestaciones de maternidad y pa-
ternidad en la Ley Orgánica 3/2007, de Igualdad Efectiva entre 
Mujeres y Hombres. Prof. Dr. Juan López Gandía, catedrático de 
Derecho del Trabajo de la Universidad Politécnica de Valencia.

13,00		      Debate de la segunda ponencia.

13,30		      Almuerzo de trabajo

	 Mesa redonda sobre Codificación, refundición o simplifi-
cación de las normas de Seguridad Social. Modera el Excmo.Sr. 
Manuel Iglesias Cabero, magistrado jubilado del Tribunal Supre-
mo. Intervienen D. José A. Panizo Robles, Jefe del gabinete del 
Secretario de Estado para la Seguridad Social; Prof. Dr. Abdón Pe-
drajas Moreno, abogado en ejercicio  y catedrático de Derecho del 
Trabajo del Colegio Universitario de Estudios Financieros, adscrito 
a la Universidad Complutense de Madrid; Prof.Dr. Cristóbal Molina 
Navarrete, catedrático de Derecho del Trabajo de la Universidad 
de Jaén.

17,00 	      Debate.

10.00

12.00

16.00



DÍA 13 DE JUNIO, VIERNES

		  09,30		

10,30		       Debate

11,00 	      	        Coffee break

11,30		

12,30		       Debate sobre la tercera ponencia

13,00 	

13,30		       Asamblea de miembros de AESSS	

	 Comunicaciones a las ponencias: 
	 Las comunicaciones a las distintas ponencias no deberán sobrepasar las diez pá-
ginas de extensión a un espacio y medio, y deberán indicar el tema al que se adscri-
ben, nombre del comunicante y lugar de trabajo. Una comisión de calidad determinará 
aquéllas seleccionadas para su defensa en el Congreso y publicación en el libro. El plazo 
máximo de envío es el 30 de abril, a la dirección de e-mail aesaludyseguridadsocial@
yahoo.com.
	
	 A los asistentes al Congreso de entregará la documentación de las ponencias y 
comunicaciones, y un certificado de asistencia. 
	 Tasas de inscripción: 50 euros para no socios, a ingresar en la cuenta corriente 
de la Asociación en Cajamadrid, nº. 2038 1821 76 6000377354. Inscripción gratuita para 
miembros de AESSS.
 
Información adicional en la web, www.aesss.org, miguelgutierrezperez@hotmail.com, 
o en el teléfono 655 84 22 97.

	 Mesa redonda sobre Las pensiones complementarias del 
segundo pilar. Modera el Prof. Dr. Gabriel García Becedas, cate-
drático de Derecho del Trabajo de la Universidad Autónoma de 
Madrid y abogado en ejercicio. Intervienen representantes de 
UGT, CCOO y CEOE, y representante del Ministerio de Economía y 
Hacienda.

	 Tercera Ponencia: El régimen jurídico de los trasplantes de 
órganos. Profª.  Drª. Juana Marco Molina, Catedrática de Derecho 
Civil de la Universitat de Barcelona. 

	 Clausura del V Congreso por el Excmo. Sr. D. Marcos Peña 
Pinto, Presidente del Consejo Económico y Social de España.

http://www.aesss.org
mailto: miguelgutierrezperez@hotmail.com


SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN :          CONGRESO (50€)	               AESSS (30€)

A:    D. Alejandro Slocker Torres, Tesorero General de AESSS, c/ Sirio, 24 5 º A., 28007 
Madrid.

Sr. Tesorero General:
Con objeto de que lo someta a la consideración de la Junta Directiva, le remito la pre-
sente solicitud de ingreso como miembro de la Asociación Española de Salud y Segu-
ridad Social, para lo cual adjunto mis datos personales y profesionales, así como los 
de mi cuenta bancaria para que, en su caso, procedan al cobro de la cuota de 30 euros 
anuales.

En………………………….., a…..de……………………..de………………..

(Firma)

Apellidos……………………………………………….….    
Nombre..…………………………………………….…….
DNI……...…………………...
Nacido el día….....de…………….de…….........en……………………………….
Domicilio: calle………………….........................................................................
nº……..de……………………….
Provincia…………………….CP.......……...
Teléfono…………………….Móvil…………………Email………………………..Fax……………….
Titulación……………………………………………….
Ocupación profesional.........………………….........

AUTORIZACIÓN PARA EL COBRO DE LA CUOTA

Sr. Director del Banco/Caja……………………………..................................................…..
Le ruego ordene el abono con cargo a mi cuenta corriente, cuyos datos reseño a con-
tinuación, del recibo que será presentado al cobro por la Asociación Española de Salud 
y Seguridad Social, a) por una sola vez 50 euros en calidad de tasa de inscripción al V 
Congreso      , o bien b) como cuota anual de 30 euros con carácter indefinido hasta la 
revocación del mandato
Atentamente

Firmado:

Número de cuenta (Clave numérica)

	 BANCO	          SUCURSAL	    	 DC			   NÚMERO DE CUENTA
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